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SOLICITUD DE EMPLAZAMIENTO
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Señores,
Juzgado Once Civil del Circuito de Cali
E.         S.         D.
 
Referencia: Solicitud de Emplazamiento.

Demandantes: Carlos Enrique Gutierrez y otros.   
Demandados: HDI seguros y otros.  
Radicado: 76001311310 20230009300

 
LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No.
1.143.836.087 de Cali (Valle) y portador TP No. 237.908 del CSJ, apoderado de la parte demandante en el
proceso de la referencia, se solicito respetuosamente al despacho ordene el emplazamiento del
demandado Nelly Hurtado Viveros Identificada con cédula de ciudadanía No. 25435680, Toda vez que
en el escrito de la demanda, se manifestó bajo gravedad de juramento que no se tiene conocimiento de
dirección física o electrónica de la demandada.
 
Por lo anterior, solicito se sirva ordenar el emplazamiento de las mencionadas personas que conforman
la parte pasiva conforme a las reglas del artículo 108 del CGP. De no comparecer solicito de una vez, se
proceda con el nombramiento de curador Ad litem que represente a la parte demandada.

Muchas gracias por su atención.
 
 
 
Atentamente,

 

Imagen que contiene Diagrama Descripción generada automáticamente

____________________________________
LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO
C.C No 1.143.836.087 de Cali
TP No. 237.908 del CSJ
 

--

FELIPE HURTADO.
ABOGADO LITIGIOS.
TELÉFONOS: 3007060472-(032)8828306-
DIRECCION: Carrera 4 # 11-45 oficina 321 y 324. Edificio Banco de Bogotá.
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LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.143.836.087 de Cali (Valle) y portador TP No. 237.908 del CSJ, apoderado de la parte 

demandante en el proceso de la referencia, se solicito respetuosamente al despacho ordene el 

emplazamiento del demandado Nelly Hurtado Viveros Identificada con cédula de ciudadanía 

No. 25435680, Toda vez que en el escrito de la demanda, se manifestó bajo gravedad de juramento 

que no se tiene conocimiento de dirección física o electrónica de la demandada. 

 

Por lo anterior, solicito se sirva ordenar el emplazamiento de las mencionadas personas que 

conforman la parte pasiva conforme a las reglas del artículo 108 del CGP. De no comparecer 

solicito de una vez, se proceda con el nombramiento de curador Ad litem que represente a la 

parte demandada. 

Muchas gracias por su atención. 

 

 

 

Atentamente,  

 

 

____________________________________ 

LUIS FELIPE HURTADO CATAÑO 
C.C No 1.143.836.087 de Cali 
TP No. 237.908 del CSJ 
 


